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BOLETINI OFICIAL
. de la provincia de Logroño

Se pebUca lea Martes, Jaeves y Sábadee 
* - ’ \

Advertencia.—No se ’»dm>tirán, para su inserción, comunicaciones que íw 

vengan registradas d«l ¿Gobierno Civil de la provincia .

Píuecio DA iMSEnciqa

Lo» e41s€» ▼ MiuficlM d* 
parUcularM y’ oOcleles <p« 
sean dé pe«o. eafliíecaa'e ÍB- 
»ón de UNA peeeU por LINE» 
y lo® Qu® sean d» previo paaa. 
»e tMarán a raióo de veeato 
céntimos por palacra, ceetqale 
ra que sea «t «fl»en del edlo^ 
to. Loe InteaMadoe aeredltarén 
antee de la public adím y per 
medio de la oorreepoodtótóe . 
corta de pago, habe’ tauefe- 
3ho su Importe en la Depeel- 
torla de fondee provlnetelee, 
sin cuyo requisito no le Iníer- 
larán.

S aueerllM en la Intervención de la* Excelentísima. Diputación Provincial. El 
eofere <e le eueeripetiín se adelantado ; por tan<o, »ólo se atenderán laa suecrip- 
c i ones que vengan aeompafladas de importe, debiendo nacerlo "toe de fuera 
de la capital por «adío de Ubrera» del Teeoro, aire Postal o letra de fácil

Hospital Militar

’ .,3277
Necesitando adquirir este Hosp’-, 

tal Militar artículos y víveres de 
immediato consiimo para las a-ten- 

' ciomes dél próximo mies de Julio,' 
cuyos pliegos de condiciones téc-' 
micas y legallcs sé hallhm de mam i 
fiésto cm‘la.Administración de j.ste 
Establccimiienio, se* hade públic.) 
que hasta las doce horas del día 
10 dél actual podrán preíKintár suó 
ofertas en sobre cerrado y em la cb 
íada Dependencia, los imdustriíu] s 

* /jue lo déseem. '
Gaso dé mo recibuse sufickmtcs 

oferitas para cubrir sus atención 
en ésta Primera Convocatoria, s, 
cettebrará urna Segunda, para la qin 
sé admitirán ' proposicione.s hasta 
■ktis doce horas del día 19 dél m’sm' .

El imiporté de este anuncio, sc'-á 
satisfr-cho a prorrateo éntre los ad
judicatarios.

. Lxxgroño I de Jumio de 1948 L- 
• Capitám .Admimistrador. Y'.” B.”, 

Etl Jefe Admin¡.strativo, acctaL

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de Administra^ 

ción Local
CIRCULAR .

3295
Con objeto de hacer, una com- 

,probación dé nnestro fichero e 10- 
troduélr en él mismo las mtxlif.ca- 
ciones a que hubiere lugar, lo^ 
señores Alcaldes de esta Provincia 
sé st’rv’irán suministrar "a esta De
pendencia, a la mayor brevedad pa
sible, los siguientes datos;

'1.° Nombres y Apdlido.s de íns 
í^ñores . Secretario, Interventor y 
Depositario de la Corporacaxi,^ 
siemipre .que pertenezcan a los re*'- 
pectivps Cuerpos Nacionales y s* 
encuentren ejerciendo en prop* - 
dad.

2 .° Categoría con que aquellos 
funcionarios apárecen <n sus Esca
lafones.

3 .° Fechas de das tomas de p''- 
sesión de los* empleados de neb- 
rencia.

Logroño, 3 de Junio de 1948.
■ El • Délegado de Hacienda, 

Luciano Izquierdo

Lm leyes obligarán «n la Península, Isla» adyacente», Canarlaf, y
(le Africa Bujeto* a la legislación peninsular a loe velete días de su promul» 
clóo si «n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prosauigpilto 

ja lev en él «Boletín Oficial dd EsKM»el día en que termina la inserción de

cioso .Admiinistrátiva C('>n arreglo 
su» ley especial.
’Zaragoza 3 de junio de 194S.

Firmado ; José .Arrechea

Ministerio de Industria y 
Comercio

Comisaría de Recursos de la Zona 
Norte

PALENCIA

Ministerio de Obras Pú
blicas

—o
• 3279

' Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre

tera
Ruego a V. E. que <mel BOLE- 

TIN OFICIAL de esa Provincia y 
en los periódicos de esa Cap la’ qi e 

' le parezca o^)ríúino, se sirva 'pr- 
, denar la inserción de ia siguiente 

.. .comunicación :
«Por él Ministerio de O. P., a 

propuesta de la Comisaría-de Ma- 
terial Ferroviario y en^ cump*'- 

' miénto .del Decreto de 5 de di 
. eiemsbre de 1947 y Orden de dicho

Ministerio,'fecha 12 del mismo mes' 
. y año,, han' sido sancionados el

Ayun'támienitr? de Matute (I.ogro- 
ño), con la multa de cuatrocientas 
vemticincp pesetas (425’00).

/ 328(j,
Y D. Jacinto Sáenz Torre/ de 

• , Pedroso (Logroño), con la muba 
de ciento cincuenta pesetas ( 150’00,^ 
por incuimipl imiento del oupo obL 
gatorio 'de entrega dé travit^^as co- 
rresporfdiemte al año forestal 1945’ 

• 46,, dándoseles el plazo dé dos m/'-
ses, a partir-jde la fecha de 29 d-- 
mayo de 1948, cor respond ien t e- * a 
dicha resolución, para la ^ntreg?. 
de las traviesas objeto dél expe-

Distrito Minero de Za
ragoza

—o—

El Ingeniero Jefe 
Minero de Zaragoza.

32^3 
del Distrito'

relación conHace saber : Que en 
el éxpédietne dé Perm ¡.so de Inves- 

■^¡gación de lignito, nombrado . San
ta Bárbara núm. 3186 del tér-nJno

Tiente ¡incoado».
Dios guarde, 

años.
E." muchos

Madrid, 31 de mayo de '1948. 
El Director Genera'!

de Lagünilla de J ubera de ,1a pro
vincia de Logroño, por él Exemo. 
Sr.'Ministro de Industria y Co

mercio ha sido diotáda la siguiente 
resólucióu; Vistos los informes del 
Instituto Geológico y dol Consejo 
de Minería, esta Dirección -Genera’ 
propone a V. E." de acuerdo jo»- 
éí dictamen dél Consejo de Minería, 
a conceder el permiso de investiga
ción soficitado de la provincia de 
Logroño sin exposipou de condi
ciones especiales haciendo consta•- 
én él ‘oíorgamiento que eV p'rrmiso 
se halla .tn zona reservada por el 

• Estado para ixx:as bitumiinosas. V.
E.' resolverá. 'Madrid, tí) de niíiyo 
de 1948. El -Director General. F>r- 

'mado. Juan Gavailos Rubricadd.
Conforme. P. D. Merello. .

Lo que se hace público por medio 
del BOLETIN OFJCIAL de la 
provincia de Ix)grono en . cumpL 
mien-to de lo que determ na ('.1. ar
ticulo 65 del Rpglament(5 Creneral 
para él régimen de la Minería- d ’ 
(í de, agosto de 1946 hácL-ndo co!l¡s- 
.tar (jue contra la present.? resol-Li
ción calx' recurso por vía Conten-

CIRCCLAR NUM. 137

' . aj Objeto
Abrif el período declarati'rio de 

superficie sembrada de legumbres, 
én las diez y seis provincias, de la i 
Zona Norte dé Recursos, y dictar 
normas sobre conciertos de ^mace- 
nam.iento y recogida, para la cam- 
pañá agrícola 1948-49.

^b) Fundamento
Terminada prácticamente Í4 siejn- 

bra de legumbres en général y pró- , 
xima a udtimarse la de Alubias, se 
hace preciso dictar las norm.'.s a qpç 
ha de sujetarse su declaración v 
concierto de Almacenamiento, así 
corno procedimiento para su reco
gida, y de acuerdo con las normas 
dictadas por la Superióridad, he re
suelto disponer lo siguiente :
c) Alcance de la Intervención a que 

esta Circular se refiere
Declarada vigente para la cam- 

paña agrícola 1948-49,» .la Circular 
624 de la Comisaría General tB. O» 
dél Estado núm, 130, de fo de Ma
yo de 1947) quedan intervenidas 
y "a dirigir y ejécutar su recogida 
¡xir esta Comisaría las siguientes 
legumbres :

Alubias, garbanzos, leintUas. al-
garrobas, alimortas,. guisantes, ha
bas y x’cza.
• Dicha linter vención se extiende-a 
las Provincias de : Alava, Burgos,

Recursos, la que a través de sus 
Inspectores Provinciales, 
'los r é m i t i r.á .a los re'spectiwts 
Avuintamientos, . debiendo- ’.os Al- 

' caildes Delegados Locales de Abas
tecimientos, solicitar de dichas Ins- 
pee iones los'impTesos que precisa
ren caso de, no* haberlos recibido 
o serlo en número insuficiente.

- Se establéce el concierto decía- ‘ 
ración colectivo, para declarar y 
concertar los productores que siem
bran menos dé 5 Has.- entré toda 
clase de legumbres.- Estos concier
tos se comíplementaíán siempre 
con. el anexo-reglamentario,-cuyo 
imípreso deberá también solicitarse 
de'la Inspección Provincial de Re
cursos, en los que se relacionarán 
con los datos que figuran en el for
mulario,. los productores que imclu- 
ve él concierto Co’ectivo a que se 
refiere, cuidando de dar al anexo 

•e’ mismo número que tenga aquél.
} Todos los producroo’S que cultiven 

cinco o más Has. de legumbre, vje- 
inen obligados a presentar su de
jóla ración j. cQíicierto por separado.

e) Plazos declaratorios
1 .°.—A pan ir de la fecha de la 

publicación de esta Circular que- 
, da abierto el primer período de

claratorio de toda.s las legumbres 
en las diez y seis provincias de 
la Zoha. terminando este período 
el dia 15 de junio para toda clase 
de legumbre-s. excepto para las 
'A tibias que terminará el 15 de ' 
julio de 1948.

Este primer peí iodo declarato 
rio, comprende Ids siguientes da
tos del concierto:

Superficie sembrada y semilla 
empleada (apartado 1),

Número de personas, y cabezas 
de ganado (apaitado) 3, primera 
colunrtna de los'incisos bj y c). 

sir 2 ° —Dentro de los 30 días an
teriores a la iniciación db la sie-z 
ga, el productor o firmante del 
conciçrto colectivo, y el Inspec
tor Jefe d. Zona o interventor 
Delejado de Recursos, calcula-

Coruña, Guipúzcoa, León, TvOgrO- 
ño, Lugo, Navarra, Orense, Ovie
do, Palencia, Pontevedra, Sa'laman- 
ca, Santander, Vizcaya y Zamora.

La intervención • recae * sobre la •
lotalida^l de lia COSECHA y por 
tanto debe ser entregada a los Ser
vicios de Recogida de esta Co- 
m¡saríaf„en su integridad, salvo.las 
reservas legales de consumo y 
sieitibra. - I ,

d) Impresos^declaratorios
La declaración de su perfici, sem

brada. cosecha obtenida y reservas 
realizadas, se unifica paira la C am
paña agrícola 1948-49, con el con- 
oierto de almacenamiento é.stqhV- 
cido p‘or la cifáda Circular número 
624 de Comisaría GeneraL-de. A. y 
T., y sé prestará en el modelo ofi
cial adoptado por esta Oomtsaria d

rán r l rendimiento que se espera 
recoger, que con la conformidad 
y comprobación del Subinspec- v 
tór Jefe de Zona, se'consignará

• en el apiylado 4.°, haciendo, al 
propio tiempo constar las ca.nti- 
dade.^ de reserva para siembra y
consumo que en principio se au
torizan (jpartado_3.°, incisos a) _ 
b) y c), y por diferencia se con
signará en^icho ap.u tado 4.®, las 
cantidades que inicialracnte se 
conciertan (le c.ida clase de le-, 
gumbres -

. 3.°.-¿-Ut a vez terminadas las 
operacione.s de siega y tvíHa se 
presentará por el productor la 
(Jecláración de cosecha obtenida 
utilizando la primera columna

■‘del apartado 5,®. y de acuerdo 
con el Inspei ti r Jefe de Zona o 
interventor Delegado de Recur* 
sos se consignarán las cantidades 
concertadas en d( finittjva (segun
da columna de dicho apartado

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 8 de Junio de 1948

5 .®), que solo excepcionalmente 
én casos comprobados, podrá 
.ser inferior a la inicialmente con- 
-certada. '

El plazo de esta declaración de 
cosecha se establece como máxi
mo en 8 días a contar del de ter
minación de la trilla, y si por 
cualquier circunstancia, no se ' 
hallare en el Ayuntamiento el 
Subinspertor Jefe de Zona o In- 
terventor Delegado de Recursos, 
se presentará ante la Delegación ' 
Local de A. y T. Esta C Ómisaría 
podrá señalar para cada variedad 
y comarca la fecha tope de estas 

"declaraciones de cosecha. 1 j 
f) Forma de hacer la declaración

I?,—Dentro de los plazos in- i 
- dicados-, todo productor declara- ' 

rá en la Secretaría de la Delega ; 
ción Local de A. y T. Jos datos * 
interesados si es superior su 
siembra a 5 Has. de legumbres 
en total, y par^ ios de menor su
perficie, el Alcalde Delegado Lo- ' 
cal de xA.. y T. en- los Ayunta- ' 
mientos, y los Alcaldes Pedá- 

* neos en las Parroquias. Concejos 
o Agregados formulará la decla
ración en concierto colectivo, 
.extendiendo el anexo correspon
diente sin dejar de incluir a nin 
gún productor por pequeña que 
sea la superficie de cultivo, uti- ' 
lizando los asesoramíentos de la 
Junta Agrícola o .Junta Agrope
cuaria de la Hermandad Sindi
cal, Guardas de Campo etc ,

2 .°—Estos anexos deberán ser 
. expuestos al público, para que ; 

puedan ser observados, compro ! 
bados y rectificadas las faltas U ’ 
omisiones. - i

3 .®—Todo productor de legum , 
• bres )or pequeña que sea la su- • 

_ perficie que cultive y aunque és’ j 
ta lo sea í sociada, tiene obliga- j 
ción de declararla y por tanto es 
responsable de tal falta de decla
ración sancionable por ía Fisca 
lía de TasasT en el caso ’de no 
estar incluido en c<uncierto Co
lectivo, si'nole hace individual.

Se recuerda la responsabili
dad que el artículo 21 de la Ley 
de 24 de Junio de 1941.señala pa
ra los Se'cretarios Municipales, 
en caso de falsedad u omisión 
en las declaraciones, así como la-^ 
de los Alcaldes Pedáneos (Artf 
culo 9.® del Decreto de 11 de ju
lio ae .1941) pdr igual causa, en 
las localidades donde no existen 
xVyuntamientos. . -

,4.®—Los conciertos declara
ciones se extenderán por quintu 

• pliiado destinándose un ejem
plar al productoL otro al alma
cenista, un tercero parada Dele
gación Local de A T. el cuarto ' 
a la Inspección Provincial de Re- ' 
cursos y el quinto con fines es 
tádísticos a la fefitura Provin
cial del S..N. T.

C tda impreso lleva rest-ñado 
el destino qu. debe dársele. Ei 
agricultor cónserva/á en su po 
der fcl ejemplar que-le corres
ponda. y los otros cuatro <.bra 

, rán en la DrlegacióD Loc.il dé 
Abastecimientos hasta cubrir ti 
último período declaratorio eii 
cuyo momento se íes dará por- 
di'cha Delegación el curso indi
cados * \

5 .®—Dentro de los ocho días 
siguientes a la terminación del 

■ plazo de .cada ¡ erí jdo deciarato- 
rio, las Delegaciones Locales de 
Abostecimiéntos remitir'án a là 
Inspección Provincial de Recur- 
sos y Jefatura Provincial del 0 

.. N. T., un resumen nuniérico.de 
laíí declaraciones presentadas, 
utilizando un ejemplar del con 
cierto y al terminar el período 
declaratorio de cosecha acom- ' 
pañaián a dicho resumen numé 
rico los conciertos individuales 
y colectivos correspondientes,

DELEGACION DE HACIENDA
—oOo— 

Sección Provincial de Administración Local

’ / • ? ' 3276
Con fecha 28 del pasado mes de abril el Excmo.i-Sr. • Ministro 

de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado fijar, en las cantidades [que a 
continuación se.indican, .Jos CUPOS DEFINITIVOS de Compensa
ción rñunicipaVque en el ejerciçio de 1946 corresponden a los si
guientes Ayuntamientos de esta provincia, así como 'as Diferencias 
a Librar. “ '

AYV;\’TAM1ENTOS Cupo deíinii 
íiVG

Cantidad 1 Diíerenciis a 
Ahticípada j Librar^

Fuenmayor IÔ0.894 39 / 85.037 80! 15.856 59
■* . - - ■

. Lo que se comunica en este periódico oficial, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su 
caso, interponer, dentro de los quicce días siguientes a la publica 
ción, el recurso de reposición que autorj¿a ei artículo 75 del Decre
tó de 25 de enero de 1946

Al mismo tiempo se hace saber al Ayuntamiento interesado 
que tiene a su disposición en la Depositaría Pagaduría de esta De
legación de Hacienda, la cantidad correspondiente a la Diferencia a 
Librar.

Logroño, l de Junio dí 194S. —El Jefe de la Sección,. José 
M.* B.irés —V.® B ®, El Delegado de Hacienda, Luciano Izquierdo

‘ . Logroño. 1 de Junio de 1948
El Jefe de la Sección,

, V Josi M." Boris
V.® B ®

- El Delegíi^o de Hacienda
> , Luciano Izquierdo

cen los qu aquel quede justifi 
cado. , ,
.6 -Por cada juego de con- ■ 

x:iert(? quintuplicado abonará el 1

la era se .considerará como ocul
tación de cosecha

h) Recogida de Productos
a recogida de productos seproductor Ü‘2'5 pts , y si el mis- ’! i * -------'• - - -- ,1 verific.uáen la torma acostum-mo Iç es extendido en la Secre

taría Local podtá percibirse por 
éáta, dando generalidad a lo es
tablecido pára' las declaraciones 
del S N T., 0 25 ptas, por cada 
período declaratorio.

7.® —Los conciertos en cuanto 
son ta íibién declaración de su
perficie y cosecha serán reve
nados por las Autoridades deter- 
min.idas én él artículo 21 de la 
citada Ley de 24 de Junio de 
•1941. _
g) Interventores Delegados de Re=

. ■ ' cursos
l ® --En los Ayuntamientos que 

por la importancia de su produc
ción,'se estime n cosario, fun
cionarán uno o varios Interven
tores Delegados de Recursos, y 
en los les.antes recaeiá.esta De
legación de mi Autorirad, t. n los 
Secretarios Municip:iles,- de 
acLyírdú con la función que a e« 
tos corresponde-Con lelacción á

j, brada,en esta Zona de Recursos 
i Preferentemente y siempre que 
I sea posible sobre la propia era, a 

cuyo efecto se tomarán por las 
Inspece.ones Provinciales 1 a s 

I niedidas pertinentes
I i) Conduces

Para la ciróulación de domici
lio productor a almacén será 

J preciso el conduce reglamentario 
Igual al que se viene-utilizando 
en las pasadas campañas, debien 
do ner solicitado pur las Alcal 

I días dedas Inspecciones Provin- 
I ciales de e.'^ta Comisaría.^

j) Plazos de entrega y calendarius 
de recogida

- Oportunamente esta Co'riiisaría
señalaiá los plazos máximos de | 
entrega de cada variedad de le- ! 
gumores en cada Provincia o co
marca de.su Zona., pero sin per
juicio de tales pla/.o.s generaks, 
s: lán de ob igatoria observanciaL.s Ci »-) çncomep.dudos a 

t' i .s de R» Cursos ,5e-
gú'i ;írL "¿y.® de l.i Le^' de 24 d-: 
junio de I que sitúa a ttle.s 
ÍLinchmario.s uure-lo-s m- di s de 
que disponen Lu.s Comisarias _de 
Recur.sos, par¿i la ejecución de 

.<us misiones.’
2 ®-^Los Intervent res D -ieg.i 

dos tendrán por misión/ hacer 
cuantas comprobaciones ^sçan 
prcci.sas para det,.rmiTjçiôn de 
la verdader.i cosechíi obtenida, y 
de un modo específico la fiscali
zación én las er.ls.

eras, por lo.s pi jpios producto 
res, será precisa 1.a autorización 
de línterventor de la qué quedará 
constancia por el táloncillo mo
delo reglamentario sin el cual el 
intento de retirar legumbres de

ios que st gun necesidades del -
.Servicio se Conaúníqucii a cada ’ que siembreii rnenos de p hectá- ■ 
.Ay unta mit mo t n lo.< op> rtmii s
.Oalend.irios d-^ Recogida.

k) Reservas
De acuerdo con la ya .citada 

Circular 624 ¿e Comisaría Gene
ral 5- dispósiciones complemcn- 

■i.arias, los dírechos e reservas 
de legumbres se establecen en la 
cuantía siguiente:

Consumo humano; 55 KIgs en
tre toda clase de legumbres para 
el agricultor, obreros fijos y 
obreros eventules reducid as a fi 3 ®—A los efectos anteriore,s, . ------

p'ara retirar legumbres de las . -Ps, y 36 KIgs. por persona para 
fanáüiares de agricultore.s y de 
.obreros fijos*. En G.'ilicia y Zona 
Occidental de Asturias a’18 kiló'
gramos por persona.
. Consumo pienso: El que se fije 
para cada Provincia y Comarca 

según las peculiaridades de cada 
uno.

Siembra: La que coiresponda - 
para la superficie que se calcule 
ha de sembrarse, al promedio 
usual en la comarca.
1) Certificación de reservistas a los 
productores incluidos en los con* 

' ciertos
■ >

Como para hacer uso de la re
serva de consumo, sobre todo en 
caso de traspaso de los mismos 
y en general para el corte de cu
pones de racionamiento, se pre
cisa el concierto de Imacena- 
miento, y los agricultores que 
siembren menos de 5 Has. care- 

! ceh de él, por estar incluidos en 
conciertos colectivos serán aque- 

- líos sustituido"' por Gertificacio- 
' nes de la Delegación Local de 

j

Abastecimientos, en los que con 
referencia al Concierto ColecÜvo 
correspondiente, se consignarán^' 
los dates quejin te resen, según el 
fin a que tales certificaciones se 
destinen.

II) Sanciones - .
"í >

Se recuerda qqe según artícu
lo 19 de la repetida Circular de 
la Comisaría General de A. y • 
T., se sancionaiá como oculti- 
ción la falta de declaración o fal
sedad en los datos declaratorios 
de superficie y cosecha, la falta ' 
de concordancia entre el área de 
cultivo ó semillas empleadas y 
cosecha real obtenida, la falta de 
entrega por realizar esta fuera de 
plazo así como la sierabni o pro* 
ducción no concertada.

Estas sanciones no solo alcan
zarán a los productores con obli
gación de hacer cimciérto indivi
dual, sino también a aquellos 
que deben quedar incluidos en 
concierto Colectivo, por sembrar 
menos de 5z'Has entre'toda clase 

• de legumbres, por ixd,? ida qu.e 
sea su siembra.

En todos los. casos citados sin 
perjuicio del expediente que ins- 

-ti uya la Fiscalía de Tasas, serán 
de aplicación lo.s preceptos le
gales ; procesales establecidos 
p»)r Decreto-Ley del Ministerio 
de (usticia de 30 de agosto de 
19 6. <B O .' del "Estado 11 " 264>
m) Caso especial en que será obli* < 
gatoria la declaración y concierto 

individual

Dado lo redueido de la super
ficie sembrad r p ir cada produc
tor en las prevlncí «s.de esta Zo
na No-te, de .un modo general. 

’ aún en aquellas Zon n de pro-
dución relativamente imp rtante 
hab á casos-.especiales en que 
sea conveniente < x*gij’ la decla
ración o conCieifo mdividual a 
productores que de una sola cla
se de legumbres siembren de una 
a dos hectáreas en adelanlej por 
lo que^se aclara que vi c.-^tabieci; ” 
miento del concierto y declara
ción colectivo' para r. ductores 

reas no e.s preceptivamente ex
clusivista, 5 por tanto los pro 
ductoies vmdrán obligados a 
prcítar individxi ilmer.te el con- ’’ 
cierto declaración, en todos 
aquellos casos en que esta Comí- " 
saría a, través de sus Inspeccio 
nes'Provinciales v Jefaturtis de 
Zonas de ln.specc¡ón lo estime 
necesario. 

' t .

Palencia 10 de m lyo de 1948
El Comisario de -Recursos

imp. ProvÍmciaíl
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